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Juzgado Civil Municipal de Pereira - Reparto
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sunio: Demanda - Responsobïlidod Civil Ex

willigton Moreno Mosquero

Auro Moſſo Moreno Zopoto

Juon Conos Moreno Zopoto

lsobelo Moreno Zopoto

Demandante:

Jorge lvón Álvorez Londoño

Dioemo González Romero

Moſſo Loreno Serno Montoya

Demondodos:

Equidad Seguros Generales

Juan David Londoño Useche, me permito acudir onte su despocho poro promover demonda de

responsobïlidod civil extracontractual en conlro del señor Jorge lvón Alvarez Londoño, Dioemo

González Romero, María Lorena Serna Montoya y Equidad Seguros Generales, en los siguienles

lérrnmos:

1. Identificación de las partes;

A continuación de identifican los portes obedeciendo a lo estoblecido en el artículo 82

numeral 2 del Código General del Proceso

Demandantes:

Demondados:

Williglon Moreno Mosquera. persono mayor de edad, identificado con cedula de

ciudadania No. 1007213942. en calidad de directo perjudicado, domiciliado en el

municipio de Pereira, Risaralda

Aura María Moreno Zapata, persono enor de edad, identificada con el Numero Único

de identificación Personal 1.088.003] 5, en calidad de hija del directo perjudicado.

representada legalmente en esfe proceso por su padre, señor W|LLlNGTON MORENO

MOSQUERA, con domicilio en el municipio de Pereira. Risaralda

Juan Carlos Moreno Zapata, persono menor de edad, identificado con Numero Único

de Identificación Personal 1088017300, en calidad de hijo del directo perjudicado

represenlado legalmente en esle proceso por su padre, señor W|LLlNGTON MORENO

MOSQUERA, con domicilio en el municipio de Pereira, Risaſalda

lsabela Moreno Zapata, persono menor de edad. identificada con Numero Único de

identificación Personal l,089.l02.830, en calidad de hija del directo perjudicado

represeniada legalmente en esle proceso por su padre, señor W|LLlNGTON MORENO

MOSQUERA, con domicilio en el municipio de Pereira, Risaſalda

Jorge lva'n Álvarez Londoño, persono mayor de edad, identificado con cedula de

ciudadania No. i 0883351 23, en calidad de conductor del vehiculo identificado con la

placa RGB-OSO, con domicilio en la ciudad de Pereira, Risaſalda

Dioema González Romero, persono mayor de edad, identificada con cedula de

ciudadania No. 24.925.384, en calidad de propietaria del vehiculo identificado con la

placa RGB-OSO, con domicilio en el municipio de Pereira, Risaſalda

María Lorena Serna Montoya, persono mayor de edad, identificada con cedula de

ciudadania No. 25.165.826, en calidad de propietaria del vehiculo identificado con la

placa RGB-050,con domicilio en el municipio de Pereira, Risaralda



1.

- Equidad Seguros Generales, Persono jurídico identificado con N|T 8600284156. en

calidad de oseguradoro del vehículo identificado con lo pldcd RGB-OSO. con domicilio

en el municipio de Pereiro. Risdſoldd

2. ldenlilicacióndelapoderodojudlcialdeldemandonle

Juan David Londoño Useche, moyory vecin® de lo ciuddd de Pereiro, obogodo en ejercicio.

ideniificodo con lo cedulo de ciudodonio No. i.126.589.311 expedido en el Consulodo

Colornbiono en Modſid Espdñd y portador de lo Torjelo Pſolesionol de Abogado No. 262.345

del Consejo Superior de la Judicatura

3. Pretensiones

Con fundamenlo en los hechos y con cilbción y audiencia de lodos los demandados,

solicilo al señor Juez, para que en sentencía que presle mérito ejecutivo, Se hagan las

siguienles declaraciones y condenas las cuales al tenor del artículo 82 numero! 4 del codigo

generol del proceso se expresa con precision y claridad de la siguienle manera:

DECLARAÏNAS:

PRlMERO: Que se declare que exisle una

cnlie el señor JORGE lVAN ALVAREZ LOND

ſesponsabilldad civil exlraconlraclual y solidaria

ONO identificado con cedula de ciudadanía No

l.088.335.123, los Señoras MARIA LOREN SERNA MONTOYA identificada con cedula de

ciudadanía No. 25.165.826. DIOEMA G NZALEZ ROMERO identificada con cedula de

ciudadania No. 24.925.384 y la compa ía aseguradora EQUIDAD SEGUROS GENERALES

identificada con N|T 860028415-5, en sus c lidades de conductor, propietarias y aseguradora

de responsabilidad civil extracontractual,

iespc-zclo al hecho de tſansito donde resuli
sf,-ſtoi WlLLlGTON MORENO MOSQUERA

entre el Señor JORGE lVAN ALVAREZ LON

del vehículo identificado con placa RGB-OSO,

ó gravemente lesionado en su integridad lizica el

OÑO identificado con cedula de ciudadanía No
SEGUNDA: Que se declare que exisle

unÏ
responsabilidad civil extracontractual y solidaria

l.088.335.l23. las señoras MARlA LOREN SERNA MONTOYA identificada con cedula de

ciudadanía No. 25.165.826, DIOEMA GONZALEZ ROMERO identificada con cedula de

ciudadanía No. 24.925.384 y la compañia aseguradora EQUlDAD SEGUROS GENERALES

identificada con N|T 86002841 5-5, en sus calidades de conductor, propietarias y aseguradora

de responsabilidad civil extracontractual

¡’ieriuicios materiales e inmateriales, Y de

del vehiculo de placas RGB-OSO, respecto a los

todo indole, causados por dicho vehiculo a mis

¡izodeſdanles con ocasión del hecho de lransilo donde resultó gravemente lesionado en su

integridad tisica el señor WlLLlGTON MORE

CONDENATOINAS:

O MOSQUERA.

TERCERA: Que por los anteriores declaraciones se condene a los demandados JORGE lVAN

ALVAREZ LoNDoÑo identificado con ce ula de ciudadanía No l.088.335.l23, los sc-rfforas

MARIA LORENA SERNA MONÏOYA identitcada con cedula de ciudadania No. 25.165.826,

DlOEMA GONZALEZ ROMERO identificod

compañía aseguradora EQUIDAD SEGU

con cedula de ciudadanía No. 24.925.384 y la

OS GENERALES en formo Solidaria. a pagar a los

demandantes las siguientes sumas de dinero:

oAÑos MArEmALEs

1.1 DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO: En los rubros de lraslados a la clinica. terapias, traslado

del vehículo. parqueadero, repuestas y reparación. según recibos aportados con la

presente demanda como medios de prueba, se discriminan de la siguiente forma:

— facturas por concepto de trasladas a la clínica fracturas y fracturas Pereira y

lraslados con el fin de la realización de sus respeclivas terapias. las cuales

sumadas obtienen un total de SETEC|ENTOS CIENCVUENTA Y CUATRO MlL PESOS

M/cre 054.000)



- Focturo de vento No.43749 expedido por lnversiones Grúos del Cote por

concepto de parqueadero y Lrdnspoſle
del vehículo de plocos S|D-74 por un

volor de ClENTO CUARENTA Y S IS MlL CUATROC|ENTOS PESOS M/CTE 046.400)

- fociurd No ló44 expedido por TALLER ClCLO MOÏOR BRYAN por concepto de

reporocíón del vehículo de ploco SID-74 por un volor de CUATROC|ENTOS MlL

PESOS M/CTE (400.000)

- focturo por concepto de rep eslos del vehículo de plocos S|D-74 expedido por

MOTO PARTES PEREIRA y pogo’ o por TALLER CICLO MOTOR BRYAN por un volor

de UN MILLON NOVECIENTOS CHENTA Y CHO MlL PESOS M_/CTE 0.988.000)

Se reclomo por concepto de doño emer ente consolidodo lo sumo de TRES MILLONES

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATRO lENTOS PESOS/CTE (3.288.400)

1.2 LUCRO CESANTE: Represenlodo por lo érdido económico que sulrió ol 100% el señor

WILLIGTON MORENO MOSQUERA, quien esI vo incopocilodo, poro poder loboror y ol verse

disminuido lo inlegridod personol, se ve coor odo lo liberlod reol de trobojor, lo que le gia-nero

ol responsoble de reporor el doño.

Poio lo correcto Iiquidoción del lucro

ceíonle.
se ocude o los fórmulos que los oltos

corporociones tienen estoblecidos poro tol e eclo.

Lo prirnero que se debe estoblecer es lo bose poro liquidar, poro ello se torno el volor del zolorlo

del oleclodo y se troe o volor presente por medio de uno indexoción. de ocuerdo o lo siguienle

lor-nulo:

se enconlrobo loborondo. por tonto y poro e ectos de lo indemnización se presumiró un ingreso

no menor ol S.M.L.M. V, que poro el oño 201 equivole o OCHOCIENTOS VElNTlSElS MlL CIENTO

DlEClSElS PESOS M/CTE ($826.1 16).

Siguiendo el derrotero plonteodo. como o

lïfecho
del hecho de tronsito mi representodo no

‘ſombien seron reconocidos en lo estimoción de los perjuicios. los mesodos correspondientes o

prirnos, cesontíos, vocociones. y demós emolumentos que conslituyon solorio, o por lo menos

el oumento del 25% que ho reconocido lo jurisprudencio, como foctor prestocionol.

82ó.l ló x 25% = 206.529

8264 ló + 206529 = 1.032.645

Al concepto resultonle de lo operoción
ontÉrior,

se le debe restor lo que lo jurisprudorrczio no

determinado como gastos personoles inher ntes o cualquier persono, por lo tonto. o lo citro

onterior. se debera restor el 30%

l032…ó45 — 30% = 722.851

Ra = $ 722.851

Lo indemnización del lucro cesonte vencido o consolidodo, se estoblecera oplicondo lo

siguiente formulo:

Donde:

Ro: Rento mensuol octuolizodo según lo tormulo anterior.

l: interes puro o técnico del 6% onuol o 0.0487 mensuol: como se trabojo con uno y no con lOO,

en lo lormulo ese interes se represento como 0004867.

N: Periodo o mensualidad que comprende lo indemnízoción, desde la ocurrencio del rrocnc)

hosto lo techo proboble de lo ejecutoria del auto que apruebe lo liquidación o lo sentericrio de

segunda instancio, si en ella se hiciere.

N = l.5

Ro = 722.85]



EACH,

(¡ + 0.0o48¿7]1 - 1

S = 722.851 = ¡50182

0004867

S = 722.85] ' 1.5018? = $ 1.085.592

S = $ 1.085.592

Así los cosos, se tiene que por Lucro Cesonte vencido se debe pogor lo sumo de UN MlLLoN

OCHENTA Y C|NCO MlL QUlNIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 0.085.592)

2. DAÑOS lNMAïERlALEï

2.1 DAÑO MORAL: Entendido ésle como lo tristezo. depresión, congojo y aflicción que iuvo y

lendſó que soporior lo víciimq y los perjudicados con ocosión del hecho dañino.

De conformidad con los hechos ocurridos y atendiendo o la orientación jurisprudencial Sobre lo

molerio y el Código Penal. se solicilon los siguienies sumas de dinero, represenlados en solorios

mínimos que para lo fecha de la demondo. corresponde o lo sumo de OCHOClENTOS

VE|NTlSE|S MlL C|ENTO DlEClSEIS PESOS M/CTE ($826.1 16)., discſiminados así:

a) Se reclamo por esle concepto y pora el directo perjudicado, señor WILLIGTON MORENO

MOSQUERA el equivalente a 9

SMMÏV,
que osciende o lo sumo de SIETE M|LLONES

CUATROC|ENTO$ TRElNTA Y C|NCO MI CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 0.435.044)

‘o) Se reclama por esle concepto pora AURA MARÍA MORENO ZAPATA en calidad de hija

del directo perjudicado, el equivalent a 5 SMMLV. que osciende a la sumo de CUATRO

M|LLONES ClENTO TRElNTA MlL QUlNIE TOS OCHENTA PESOS M/CTE (4.1 30.580)

c) Se reclama por esle concepto para JUAN CARLOS MORENO ZAPATA en calidod (le hijo

del directo perjudicado. el equivalent a 5 SMMLV. que osciende a la sumo de CUATRO

M|LLONES ClENTO TRElNTA MlL QUlN|E TOS OCHENTA PESOS M/CTE (4.t30.580)

d) Se reclama por esle concepto para lSABELA MORENO ZAPATA en calidad de hija del

directo perjudicado, el equivalente 5 SMMLV. que osciende o la sumo de CUATRO

M|LLONES CIENTO TREINTA MlL QUlNlE TOS OCHENTA PESOS M/CTE (4.l30.580)

Así las cosas, se tiene que por daños morales

OCHOCIENTOS VElNT|SElS MlL SETECIENTOS O

e debe pagar la suma de DlEZ Y NUEVE M|LLONES

HENTA Y CUATRO PESOS M/CTE (T 9.826.784)

2.2 DAÑOS A LA VIDA EN RELAC|ON: Adicional al perjuicio moral. se generan unos daños

independientes, por salir de lo esfera interna del individuo y situarse en su vida de relacion loaa

vez que se inoditican las relaciones de la persona afectada. con su entorno. alterando sus

actividades placenteros y rutinarias. Ya no s ra lo mismo para el afectado y su familia disfrutar

do las relaciones rutinarias de la vida en las candiciones tan lamentables en que quedo ol señor.

a) Se reclama por esle concepto y para el directo perjudicado, señor WILLIGTON MORENO

MOSQUERA el equivalente a 9 SMMtV, que osciende a la suma de SlETE MlLLONES

CUATROCIENTOS TRElNTA Y C|NCO Ml

Así las cosas. se tiene que por daños a la

MlLLONES TREINTA Y UN MlL CIENTO SETENTA 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 0.435.044)

da en relación se debe pagar la suma de SlETE

OCHO PESOS M/CTE (7.031 .] 78)

RESUMEN DE

.P.,

AS PRETENSlONES:

Tí ...r
..

CONCEPTO _l _\_/_ALOR

j Daño emergente del señor WILLIGTON MORENO MOSQUERA
1

i
.

__

l s_3-_zse4<xq……

'
lucro cesante consolidodo o posodo al 100% según incapacidad

otorgada al señor WlLLlGTON MORENO MOSQEURA

. _

a $ 1.026.623



'
Daños morales poſo WILLlGTON MORENO MO-ÏQUERA, AURA MARÍA


MORENO ZAPATA, JUAN cARLos zAPAïA MORENO, lsABELA ZAPATA 51 9-826-784

Í Monet-ao ,

[Looño en ¡o vado en reuocíon pero wuucïoïi MoReNo MosQuERA



$7Á435ÏÓ744 ff

a ſom Í s31.sz¿.851  ‘,

4. Hechos

AI tenor del artículo 82 numeral 5 del Código Genero! del Proceso. se procede o continuación

o norſoſ lo porte fáctico del litigio:

PR|MERO: El dio 03 de junio de 201 ó, ocurrió un necho de trónsito. por lo veredo el Tigre, diogonol
o Alcorovones de lo ¡urisdicción del municipio de Pereiro, Risoroldo, cuondo el vehiculo de

servicio porfculoſ identificado con to ploco RGB-OSO, conducido ese dio, según el informe

policiol de occidente de trónsito (IPAT), por el señorJORGE IVAN ALVAREZ LONDOÑO. colisiono

contro et vehículo de servicio porttcutor típï
motocicleta identificado con lo ploco SlD-74.

conducido ese dio por mi representodo el se

SEGUNDO: Para el dio en que ocurrió el hecho de

Or WILLlNGTON MORENO MOSQUERA.

transito, 03 de junio cle 2016, el vehículo de

servicio porticuloſ identificado con lo ploco RGB-OSO, conducido ese dio, según el informe

policial de occidente de trónsilo [lPAT), por e

identificado con cedulo de ciudadania No

| señor JORGE ¡VAN ALVAREZ LoNDoÑo

l.088.355…l23, propiedad de las señoros MARlA

LORENA SERNA MONTOYA identificada con

GONZALEZ ROMERO identificado con cedula

compañia EQUIDAD SEGUROS GENERALES

extracontractual No. AAOOló9O AUTO PLUS

MONTOYA.

cedulo de ciudadanía No. 25165826 y D|OEMA

de ciudadanía No. 24.925.384 y asegurado por lo

ajo amparo de póliza de responsobilidod civil

NDlVIDUAL a nombre de MARlA LORENA SERNA

TERCERO: Según el lnforme Policial de Accidente de Trónsíto (IPAT) de la Secretaria de Trónsilo

y Tronsporle de Pereira- Risoroldo,

levantaïo
el día de los hechos se puede observar con

claridad como en su numeral 11. HlPOTESIS

vehículo N° 2, fueron codificados con el có

E LOS ACClDENTES DE TRANSlTO, el conductor y el

igo 127 que hace referencia a: OTRA haciendo la

correspondiente observación [invadir espacio contrario de la vía]. Siendo estos los hechos

generadores del lamentable hecho de transilo que le generaron lesiones y perjuicios al señoſ

WILUGTON MORENO MOSQUERA.

CUARTO: De acuerdo a la versión de mi cliente. y con base el lnforme Policial de Accidente de

Trónsito (IPAT). se conoce que__el vehiculo de placas RGB-OSO. es decir, el conducido por el señor

JORGE lVAN ALVAREZ LONDONO, en una maniobra absotufamente peligrosa, invade el carril de

mi representado, impactando de frente

lamentable hecho de trónsito.

QUlNTO: Para no ahondar en detalles por

el vehiculo de mi representado generando el

cuanto la historia clínica de WlLLlGTON MORENO

MOSQUERA, habla por sí sola. se resumen las lesiones sufridas así:

Según el tercer y definitivo informe pericial de clínica forense, expedido por el instituto

de Medicina Legal y Ciencias

Forïnse
- N° GRCOPPF-DROCC-Oóíïo-zoló del tó de

noviembre de 2016 presenta:
"

incapacidad médico legal DEFlN

ecanismo troumótico de lesión: contundente

T|VA DE 45 DIAS, SECUELAS MEDICO LEGALES:

deformidad fisica que afecta el cuerpo de caracter lransitorio: perturbación funcional

de miembro inferior derecho de car

de la locomoción de caracter transi

SEXTO: Como consecuencia de lo anterior.

‘cter transitorio; perturbación funcional de órgano

orio.

existe una evidente responsabilidad en cabeza no

solo del conductor del vehiculo de placa RGB-OSO, sino también, de las propietarias del vehículo

en mención y su respectiva asegurador

responsabilidad, se les genera la obligac

causodo a la víctima directa. y donde esta

de la responsabilidad civil, y por tal razón de

ón de indemnizar los perjuicios que se hubiesen

pueda acudir también de forma directa frente a la

aseguradora de la responsabilidad civil según lo establece la Ley Comercial.



SÉPHMO: Como consecuencio del hecho de trónsiio, el señor WILLIGTON MORENO MOSQUERA

ho suírido perjuicios de orden MATERIAL, entendidos esios por doño emergente y lucro cegome

que se presenton por lo perdido económio
que ho sufndo y suínro hocno el luluro mr

ſepresentodo, y cuyos volores esllmodos se d scriminoron en el ocoprle de los prelensnones de

lo presenle demondo.

OCTAVO: Como indicación o los doños provo

policiol de occidente de lrónsilo (IPAT) en su

codos ol vehículo de mi represenjodo, el informe

compo 8.8 DESCRlPCION DE DANOS MATERlALEs

DEL VEHICULO, el cuol refiere que lo motocicleta identificado con ploco SlD-74, presentó doños

en los borras delonteros, forolos, rin delontero, tren delontero y demós por delerminor.

NOVENO: Poro efectos de colculor el lucro ce

los dios de lo incapacidad permanente que

ontgposodo o consolidodo se tendra en cuento

l lnslitulo Nocíonol de Medicina Legol y Ciencias

Forenses Regional Occidente le otorgó a WlLLIGTON MORENO MOSQUERA, es decir, 45 dios que

equivolen o l.5 meses y este periodo se liquida al 100% por cuanto paro ese periodo lo

lesionodo tuvo que estor totalmente cesante.

DÉCIMO: Poro lo fecha del hecho de trónsito, en ¡unio 03 de 201 6, mi representodo, el señor

WILLIGTON MORENO MOSQUERA ero una

pïrsona
laboralmente activa, no obstonte. poro lo

fecha del hecho de transito mi representod

efectos de lo indemnización se presumiró un

no se encontraba laborando, por tonto y para

ingreso no menor ol S.M.L.M.V, que para el año

20l8 equivale a SETECIENTOS OCHENTA Y UN MlL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($

781 242).

DÉCIMO PRIMERO: Ademas de los perjuicios materiales, el señor WlLLlGTON_ MORENO

MOSQUERA. ha sutrido perjuicios de orden lNMATERlAL, en las modalidades de DANO MORAL.

por el dolor y lo congoja que ha tenido que podecel’. y de DAÑOS A LA VlDA EN RELAC|ÓN.

dados por el sufrimiento en su vida externa para realizar el derecho material que este compone,

debido a lo afectación de lo vida personal, familiar y social que les impide el desarrollo de

conductas que cualquier persona puede de plegar, como son poder jugar con su familia, llevar

un lrolo normal en la vida sentimental, de lcar tiempo al deporte: tol como lo reconoció la

Corte Supremo de Justicia: Dichos perjdicios se calcularon atendiendo la orientación

jurisprudencial sobre la materia y el Código

legales vigentes, que para el año 201 8, fech

de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MlL DOSC|E

enal, representadas en salarios minimos mensuales

de la presente demanda, corresponde a la sumo

TOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($781 .242).

DÉCIMO SEGUNDO: El dio 15 de marzo de 2017, se presentó reclamación formal, ante la

ASEGURADORA EQUlDAD SEGUROS, tendien*e al pago de la indemnización correspondiente a

lo cual tiene derecho mi podeſdante.

DÉCIMO TERCERO: el dia 14 de julio de 201 7, la aseguradora en mención, realizó un oírecirniento

formal de UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE

($T .78l .273) por concepto de monto indemnizatorio con base en las lesiones de mi poderdante:

ofrecimiento que no satistace una minima parte de las pretensiones de mi representado por lo

que no fue aceptado.

DÉCIMO CUARTO: Para lo fecha del accidente de transito, 03 de junio de 201 ó, el núcleo familiar

del señor WlLLIGTON MORENO MOSQUERA se compone por sus hijos AURA MARIA MORENO

ZAPATA, JUAN CARLOS MORENO ZAPATA e ISABELA MORENO ZAPATA con quienes sostiene una

estrecha relación familiar y de afecto.

DÉCIMO QUINTO: el día ll de enero de 2019, se realizó derecho de petición al lnstituto de

Movilidad de Pereira, con el fin de que se certificara información respecto de la señalizaciórt,

velocidad permitida, número de carriles, re pecto de la vía donde ocurre el lamentable hecho

de lransito, vereda el tigre, diagonal a alcaïavanes en el municipio de Pereira Risaralda, donde

se generaron los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales reclamados con la presente

demanda.

DÉClMO SEXTO: el dia ió de enero de 20l 9, el lnstitulo de Movilidad de Pereira en conteslación

al derecho de petición mencionado en el hecho anterior, certifica entre otras la siguiente

información:



o Lo velocidad máximo permitido poro lo vío en cuesiión corresponde o (JO)

kilómetros por horo
.

_
 

o Al ‘ſſonsílor por uno vío de dos oorriles y doble senlido de circulocion ,
se debe

circulor, por el corri! de su derecho y utilizar con precaución el carril de su

izquierdo para maniobras de adelantamiento

DÉCIMO SEPTlMO: como consecuencia de lo pnterior. se tiene entonces que para transilar por

una vía de doble sentido se deben tomar todos las precauciones necesarios para usar el carril

de su lodo izquierdo, máxime cuondo el límite de velocidad se encuentra en el tope de 30

kilómetro por horo para evitar la ocurrencias de siniestros, precauciones no acotados por el

señor JORGE lVAN ALVAREZ LONDOÑO, aum nlando el riesgo en la vía por lo cual transitaba

detonando la ocurrencia del hecho de transi o objeto de la presente demanda.

DÉClMO OCTAVO: con la presente demanda no se cumple con el requisito de procedibilídad

de audiencia de conciliación extra procesó, todo vez que con la mrsma se solrcrlara la

inscripción de la demanda a los bienes sujetas a registro de los demandados

5. Pruebas

En los términos del artículo 82, numeral 6 del
Éódigo

General del Proceso, me permito aportar

y solicitar el decreto de los Siguientes medios e prueba:

Documentales aportados:

rrem
‘" oocu ENrALEs Fouos 

l informe policial de accidente de trónsito (lPAT) levantado el dia de los 3

hechos 

2 Declaración juro-mentado, ciondJE señoſos BRENDA uzETH GiRALDo i

HERNANDEZ y CLAUDlA LORENA ZAPATA CARDONA manifiestan bajo

gravedad de juramento lo posesión que ejercía el señor WlLLlGTON

MORENO MOSQUERA sobre la motocicleta identificada con placas

SlD-74

3 Certificado de tradición del vehffilode placa RGB-OSO expedido por l

y _
_

la Secretaria de trónsito y movilidfggel municigigde la Virginia
_

‘j
_

_

4 Copia de SOAT, cedula de ciud danía, licencia de conducción y l

' de placa SlD-74 y el señor

WILUGTON MORENO MOSQUERA

5 Hrsroſlo clínico del señor wiiucróffiMORENO MOSQUERA 52

ó Reclamación tormal presentacffia la compañía LA EQUlDAD 8

í SEGUROS

7 l Ofrecimiento formal por parte (:?-la aseguradora LA EQU|DAD


’


SEGUROS

Ï


Fotografias de la motocicleta

ídïtificada
conilacas SlD-74




l 
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Factura de venta No. 43749 ex edida por lnversiones de Grúas del l -

Café por concepto de porq

identificado con pl_a__cas S|D-74




y

lO
1

Factura por concepto de repueffiosdel vehiculo identificado con |

placas SlD-74 cancelados por el taller ClCLOMOTOR BRYAN a MOTO

PARTES PERElRA _

l l Factura NO. 2544 expedida por | taller ClCLOMOTOR BRYAN por |

concepto de reparación de da os del vehículo identificado con

_placas S|D-74 _
N

l2 Registro civil de nacimiento de

ÉÏRA
MARlA MORENO ZAPATA l



13
'"‘

Regisrſo civil de nocimiento de J AN cARLOs MORENO ZAPATA i

_.|_ ……

i

l4 Registro civil de nacimiento de lÏABELA MORENO ZAPTA


l

eodero y transporte del vehículo

15 -Facturas por concepto de trasla os en taxi a la clinica facturas y 3l



fracturas, centro de rehabilitaci n ecotiſ.
__

j
y

tó Certificado de tradición del veh culo de placas S|D-74 l

l9
"

Derecho de petición radicado n el lnstituto de Movilidad de Pereira l



[__Movilidod de Pereiro
20 TRespuesto ol derecho de petición Eor porte del el lnstituto de

gl


_

'

tercer reconocimiento médico lggél
del señor WILUGTON MORENO __í1_

22


Respuesio o derecho de peïici n por medio del cuol se soliciló l '

expedición de lo pólizo de responsobilidod civil extroconirociuol del

vehiculo RGB-O5O
___

_ _,
l…

_

23 ro_r_lA_r,Fouos 120
_

Í

Tesiimonioles:

Sobre el sinieslro presenlodo el dio 03 de junio de 201 ó. se solicilo ol despocho se escuche el

leslirnonio del ogente de lrónsilo:

-Agenle de Tronsilo ANGEUCA PORRAS. idenºſificodo con cedulo de ciudodonío No.

42.148.969 y No. de Ploco 78, quien recibe notificaciones en lo oficíno de lo Secrelorío de

Tronsilo y Tronsporte de

Sobre lo señolizoción, velocidad. número de corriles y demos cerlificociones reolizodos por el

lnslilulo de Movilidod de Pereiro se solicilo ol

generol de movilidod

despocho se escuche el lesrimonio del subdireclor

CARLOS ¡VAN ROJAS GOMEZ. subdiector genero] de movilidod, quien recibiré

notificaciones en lo correro l4 No l7 —

interrogatorios:

ſeriiendo en cuento lo obligatoriedad que

0 en el municipio de Pereira Risarolda

mplica el tramite procesal actual respecto del

interrogatorioolos portes en los términosdel

orlículo372de|
Código Generol del Proceso, solicito

que en el momento procesal oportuno se reo ice interrogatorio tonto o los demandantes como

ol demondado con el fin de desentrañarlos ospectos queel señorJuezconsidere necesorios paro el

buen termino de la actuación.

6. lnscripción de lo demanda

Formularé en escrito aparte lo Solicitud de la medido cautelar

7. Juramento Estimatorio

En los términos del artículo 206 del Código
Gïneral

del Proceso, bajo la gravedad de juramento,

que hara prueba de su monto, se manifiest que los contenidos tanto en los hechos corno en

las pretensiones, tanto por el capital referido especialmente al lucro cesante y al dano

ernergcente, han sido estimados razonodamente:

Se discriminan los daños materiales de la sig

Daño emergente

uiente manero:

- facturas por concepto de traslados a la clínico fracturas y fracturas Pereira y

traslados con el fin de la r

sumodas obtienen un total

M/CTE 054.000)

alizoción de sus respectivas terapias, las cuales

e SETEClENTOS ClENCVUENTA Y CUATRO MlL PESOS

- Factura de venta No.43749 expedida por lnversiones Grúas del Cote por

concepto de
parqueadero/

transporte del vehículo de placas SlD-74 por un

$valor de CIENTO CUARENTA E|S MlL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 046.400)

- factura No 1644 expedido Ear
TALLER ClCLO MOTOR BRYAN por concepto de

reparación del vehiculo de

PESOS M/CTE (400.000)

laca SID-74 por un valor de CUATROC|ENTOS MlL



- focturo por concepto de repuestos del vehículo de pldcds SID-74 expedido por

MOTO PARTES PEREIRA y pogo o por TALLER ClCLO MOTOR BRYAN por un volor

de UN MILLON NOVECIENTOS CHENTA Y CHO MIL PESOS M_/CTE (1 388.000)

Se reclamo por concepto de doño emer ente consolidodo lo sumo de TRES M|LLONES

DOSC|ENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATRO IENTOS PESOS/CTE (3.288.400)

Así mismo, se tiene que, por Lucro Cesonte vencido o consolidodo, se tiene que por Lucro

Cesonie vencido se debe pogor lo sumo de UN MILLON OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS

NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 0.085.592) mismo volor que se discríminó deiollodomenie en el

ocópile de preiensiones con su respectivo liquidación.

Lo onterior se explico fácilmente. que por c ncepto de doños moterioles se debe pogor lo

sumo de CUATRO M|LLONES TRESCIENTOS SE ENTAY TRES MlL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS

PESOS M/CTE (4.373.992), que son los que se tienen que juror. y mi cliente por intermedio,

monifiesio que efectivamente su colculo corresponde o uno reolidod iſrefutoble, todo vez que

se hicieron los volorociones correspondientes, según focturos onexodos o lo presente demondo

que corroboron los gostos cousodos. como consecuencio único y exclusivo del hecho de

tronsito.

8. Fundamentos deDerecho

De ocuerdo o lo expuesto en el ocópite de los hechos. y en oros de hocer uno concolenoción

de eslos con los fundamentos legoles que eſvirón de sustenlo y bose jurídico o lo presente

demondo, rozón le osiste o mis ſepresentod ol ocudir onte el juez competente con el objeto

de propender por uno justo resolucïón de este conflicto, hobido cuento que despues de

¡ntentor reclomor tormolmente los prelensíones fundonles de esto demondo, no se logró dicho

fin.

Dicho lo onterior entonces. el código civil expreso en su ortículo 2341 que:

“El que ho cometido un delito o culpo, que ho inferido doño o otro, es obligado o lo

indemnización sin perjuicio de lo pena principal que lo ley imponga por la culpo o el

delito cometido",

Así mismo, en el mismo sentido la Corte Constilucionol en sentencio T-l 58/l8 manifiesto que:

“La responsobilidad civil extracontractual se genero o partir de un doño causodo, sin

que exista uno relación contractual previa entre el cousonte del mismo y el perjudicado,

o que o pesar de que existir un contrato anterior, el daño sea completamente ajeno o

su objeto. Este régimen funciona baj el presupuesto de que, quien haya cometido un

daño con su conducta sin justificoci n, tendra que rectificar lo sucedido para reponer

la pérdida causada. en virtud del principio de igualdad, que protege el equilibrio

existente entre el autor del doño y el perjudicado. En este sentido, el autor debera

devolver algo a lo víctima, reparar un objeto doñado o indemnizorla en coso de que la

situación original no pueda ser restablecido, que es lo que ocurre la mayoria de las

veces".

Es por este motivo que consideran mis representados que les asiste derecho o que se les

indemnicen justamente los perjuicios ocasio ados por el hecho de transito acaecido el 03 de

junio de 20ló en donde el señoſ JORGE IV N ALVAREZ LONDOÑO conductor del vehiculo de

Servicio particular identificado con la placa RGB-SO colisiona con mi representado wlLuGTON

MORENO MOSQUERA, quien para ese momento conducía la motocicleta ldenlilicado con

placas SlD-74, causándole una serie de lesiones que a su vez desencadenon unos doños

denominados DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO, LUCRO CESANTE, DAÑO MORAL y DAÑO A LA

VlDA EN RELAClON

Respecto del DAÑO EMERGENTE, la jurisprud ncia de la Corte Suprema de Justicio. Sola de

Casación Civil. Sentencia del 29 de septiemEre de l978. Pronunciamiento citado en el tallo

del 28 de junio de 2000. expediente No. 534 lo ha conceptualizado como:

“la pérdida mismo de elementos
païimoniales,

los desembolsos que hayan sido

menester o que en el futuro sean ne esarios y el advenimiento del pasivo. causados



por los hechos de los cuales trafo de deducírse la responsobííídod".

De manero to! que se debe entender como daño emergente, ese doño que sustroe del

patrimonio del afeciado, comprendiendo únicamente lo relacionado a lo necesario para

volver el bien dañado a su estado anterior a la ocurrencia del hecho de transilo y los costos

derivados de este, como bien podrían ser el parqueadero y traslado del vehículo por la

autoridad de trónsito entre otros que, sin la

offiirrencid
del siniestro, no afectarían el patrimonio

de mi representado WlLuGTON MORENO OSQUERA; En ese orden de ideas, cualquier

indemnización por daño emergente comprenderá únicamente el monto o valor necesario para

reestablecer el estado anterior de las cosas.

Respecto al LUCRO CESANTE en reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Juslicio, en

su Sala de Casación Civil Sentencia i l4i de Ít-Oó-ZOOS ha sostenido que:

“{...} supone una existencia real, tanaible, no meramente hipotética o eventual; vale

decir que el lucro cesante ha de ser ¡ndemnizado cuando se afínca en una situación

real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justarnente.

permiten inferir, razonablemente. que las ganancias o ventajas que se percibían o se

aspiraba razonablemente a captar dejaran de ingresar al patrimonio fatal o muy

probablemente“.

De otro lado, la misma Sala ha sostenido que el Lucro cesante:

“comprende la privación de la utilidad. beneficio, aumento o provecho que pudiendo

percibirse no se logra por causa de la lesión"

Entiendase entonces por lucro cesante el lu ro, el dinero o la ganancia que una persona deja
'

' fio o daño que se le ha causado. Por ende, si mi

representado no hubiera sutrido un detrimento patrimonial y laboral, se hubiera seguído

lucrando sin problemas, ya que. no siendo tra la causa de dichos perjuicios el accidente de

transito en donde resultó lesionado tanto Hsica como patrimonialmente el señor W|LLlGTON

MORENO MOSQUERA, es menester aludir a l responsabilidad que recae solidariamenle sobre

demandados siendo estos los llamados a in emnizar la víctima.

Al tenor de lo anteriormente expuesto, la Corte en su Sala de Casación Civil en fallo del 28 lebrero

de 201 3, rad. 2002-0101 1-01, precisó:

“el lucro cesante, se concreta en la afectación de un interés lícito del damnificado a

percibir una ganancia. provecho o beneficio de tipo económico, que ya devengaba o

que habria obtenido según el curso normal u ordinario de los acontecimientos".

Dicho lo anterior, tenemos entonces que por la pérdida económica que sutrió al 100 % el señor

W|LLlGTON MORENO MOSQUERA con ocasión del tiempo que se generó fruto de la incapacidad
' ' ¡AS, se ve coartada la libertad real de trabajar, lo

que le obliga a los responsables Solidarios, o reparar el daño. todo esto teniendo corrio nexo

causal el sinieslro generado el 03 de junio de 2016.
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Nótese entonces que el vehículo de placas RGB-OSO conducido por el señor JORGE |VAN

ALVAREZ LONDOÑO omitiendo un minimo de cuidado y un uso adecuado de la via por la cual

lransitaba. ya que. mediante una maniobra peligrosa invade con su vehiculo al carril contrario,

colisionando el vehículo de mi representado el cual se desplazaba por la vereda el Tigre,

diagonal a Alcaravanes, causóndole daños tisicos y patrimoniales.

Frente a lo dicho anteriormente, nos lleva facilmente a concluir que era negligente e

irresponsable la conducta del señor JORGE tVAN ALVAREZ LONDOÑO mientras transilaba por la

via descrita anteriormente, siendo este el h cho generador del lamentable hecho de transito

en donde resultó lesionado mi representadÍ
Ahora bien, haciendo referencia al lucro cesante, vale recordar que, mi representado, para la

época de ocurrencia del siniestro. no se e contraba laborando, por lo que para efectos del

lucro dejado de percibir. se presumiró con un ingreso económico igual al salario mínimo legal

mensual vigente SETEclENTOS OCHENTA Y N MlL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE

081.242) y que estos no solo se aprovec aban para su sostenimiento normal, sino que le

permitia cubrir los gastos de salud, educa ión, vivienda y recreación de su núcleo familiar. lo

cual se vio gravemente afectado por el t'rmino de la incapacidad prescrita, habida cuenta



que los padecimientos físicos no le permitían desorſollor labores remuneradas

Ahora, respecio del DAÑO MORAL: causado a la víctima directa. materializado en la merma.

congoja y aflicción a la que se vio sometida, | Corte Suprema de Justicia en Sala de Casaclon

Civil en sentencia de 9 de julio de 2010 Exp 19 9-02] 91
,
sostuvo que:

“(...) para la valoración del quantum del daño moral en materia civil, estima apropiada

la determinación de su cuantía en el marco fáctico de circunstancias, condiciones de

modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o posición de la victima y de los

perjudicados, intensidad de la lesión a los Sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y

demós factores incidentes conforme dl arbitrio judicial ponderado del fallador.

"( . . .) Por consiguiente, lo Corte ¡tera que la reparación del daño causodo y todo el daño

causado, cualquiera sea su naturaleza, patrimonial o no patrimonial, es un derecho

legitimo de la victima y en asuntos civiles, la determinación del monto del daño moral

como un valor correspondiente a s entidad o magnitud, es cuestión deterida al

prudente arbitrio del juzgador según s circunstancias propias del caso concreto y los

elementos de convicción.

Así ſnisſno, La Sala Penal del H. Tribunal

Sgpeſior
de Pereira ha indicado en sentencia de

Segunda instancia del 22 de agosto de 201 Radicado 66001310400520070006901. MP. Jorge

Arturo Castaño Duque, sobre el perjuicio moral ha indicado:

“(...) Daño moral -subjetivo y objetivado- La modalidad de los perjuicios de orden

exlrapatrimonial que ahora nos convocan son los denominados morales subjetivos o

pretium doloris, los cuales estón representados por la experimentación de un dolor,

cualq uiera sea su naturaleza. Se considera un efecto connatural a las relaciones sociales

y con mayor razón en las familiares, que las personas allegadas a las victimas se

acongojen o preocupen por lo oc urrido al serquerido; pero que así sea, no signitica que

siempre hay lugar a reparar esa intranquilidad con una indemnización. En otras

palabras, existe un limite comprensible de afectación que no alcanza o generar

deterioro sustancial en terceras

persïnas
diferentes al directo lesionado; sin embargo.

pueden presentarse situaciones partculares en las cuales el efecto trasciende de tal

modo que alteran la vida de r lación y ocasionan serios traumatismos que

desencadenon la necesidad de

unYreparación.
El monto del paliativo debe respetar

lo dispuesto en el artic ulo 97 del Códi o Penal, Según el cual la pretensión referida unica

y exclusivamente a perjuicios morale subjetivos sólo puede ascender a un maximo de

IOOO S.M.L.M.V; igualmente, hay lugar a tener en consideración los factores alli definidos

de conformidad con la interpretación que ofreció la Corte Constilucfortal en su

Sentencia C-9 ló del 29- 10-02. MP. Manuel José Cepeda Espinosa. influyen en el analisis:

la gravedad de la lesión, el grado de erturbación siquica derivada de la misma, la linea

de parentesco, la intimidad y solida dad con la victima, en general, el estado de esa

relación antes, durante y después del suceso. La Sala acoge en ese sentido los criterios

para la estimación de perjuicios mor les definidos en sentencia paradigmático del 25-

l 1-92 por parte de la Sala Civil de la
.
Corte Suprema de Justicia, precisamente emitida

en un hecho de trónsito, los cuales tatan de evitar tanto un lucro injustificado para los

afectados, como el empobrecimie to indebido del causante del daño o los terceros

civilmente responsables. Para el efe to, no se debe partir de presunciones legales sino

de las presunciones judiciales o de hombre, o sea que la prueba dimana del

razonamiento o inferencia que lleva a cabo el Juez -arbitrium iudicis- para cuyo efecto

debe tener como norte que lo que el ago de la indemnización pretende es una relativa

satisfacción compensatoria por el dáor sufrido -pretium doloris-. O, como lo acaba de

mencionar la Sala de Casación Penal: —no como si se tratara estrictamente de una

reparación económica absoluta. sino, más bien, como un mecanismo de satistacción.

por virtud del cual se procure al perjudicado, hasta donde sea factible, cierto grado de

alivio, sosiego y bienestar que le permita hacermás llevadera su existencia. Los perjuicios

morales, en consecuencia, se refieren al suplicio que la victima y sus parientes asurnen

por razón del hecho dañoso. Parten de la órbita INTERNA del ser humano. (

“Por lo anterior, consultando la función de nomofilaquia, hermenéutica y unificadora del

ordenamiento que caracteriza a la jurisprudencia, la Sala periódicamente ha señalado

al efecto unas sumas orientadores del juzgador, no a titulo de imposición sino de

referentes (casciv. sentencia de 28 de febrero de 1990, GJ. No. 2439, pp. 79 ss: asi en



de 2009, exp. ¡70013103005 1993 OOIHS OI,

¡Mones de pesos}.
Sentencia sustifutívo de 20 de ener

reconoció por daño moral, cuarenta

“Para concíuír, en preservación de la ¡ ſegrídad del sujefo de derecho, el resarcírnfenfo

del daño mora! no es un regalo u obs quío gracíoso, tiene por causa et quebranto de

fntereses protegidos por ei ordenamíe io, debe repararse con sujecíón a ¡os elementos

de convicción y tas partícutarídades d ta Situación titigiosa según et ponderado arbitrio

iudicis, sin perjuicio de tos criterios orie tadores de ta jurisprudencia, en procura de una

verdadera, justa, recta y eficiente impartición de ¡'ustic¡a, derrotero y compromiso

inetudibte de todo juzgador".

De lo anterior podemos deducir entonces que la conceptualización. delimitación y iasación de

este daño se hace desde una esfera intrínseaa, es decir. desde lo intangible para ta victima. y

así lo ha dicho ta Corte cuando al tenor reza que et daño moral:

“corresponde a ta órbita subjetiva, intima o interna del individuo"

Dicho de otro modo, el Daño Moral resulta materializado en la pesadumbre, perturbación de

animo, el Sufrimiento espiritual, el pesar, la congoja, aflicción, Sufrimiento. pena, anguslia,

zozobra, perturbación anímica, desolación. impotencia u otros signos expresivos que pudiese

sutrir lo víctima, no solo por los padecimientos íisico y el impacto propio de verse en tales

condiciones de salud, síno de ver el estado d aflicción y de incertidumbre de su núcleo familiar:

por ende, el Daño Moral, en cualquier caso al tenor de lo dicho por la H. Corte Suprema de

Justícia, goza de presunción y de manera indirecta constituye un indicio suficienle de la

existencia de un perjuicio que debe ser inde nizado no como una compensación, sino con el

fin de Satisfacer, en contraposición al sufſimi nto, todas agueltas aflicciones [preocupaciones

gor los_gue gudqgasar la victima directa el erjgigio, ya que lo que se busca es mitigar la

enorme perturbación y desolación psíquica el demandante.

De otro lado. respecto del DAÑO A LA Vl A EN RELAclóN, debemos decir que esia hace

referencia a las relaciones interpersonales q e antes del acaecimiento de los hechos, sostenía

la victima y que tanto ha cambiado eso fru o del accidente de transito en el caso concreto,

puesto que su estilo de vida ha cambiado, fectando así su relación con el entorno, su riucleo

familiar y la relación con las demós person s que lo rodean. Así mismo, las actividades que a

diario realizaba se han visto alteradas a co ecuencia de las lesiones sufridas por el hecho de

transito y que terminaron por imposibilitarl el desarrollo de sus actividades cotidianas que

ejercía. tales como deportivas. de interacci n o de mera recreación: Al respecto, ha dicho la

Sala de Casación Civil de la Corte que el Daño a la vida de Relación:

“es una noción que debe ser entendida dentro de los precisos limites y perfiles

enunciados, como un daño autóno o que se refleja en la afectación de la actividad

sociat no patrimonial de ta persona, {Sta en sentido amplio, sin que pueda pensarse que

se trata de una categoria que absor e, excluye o descarta el reconocimiento de otras

clases de daño -patri’moniat o extrapatrimoniat- que poseen alcance y contenido

disimil,

ni confundirlo con éstos, como si se tratara de una inaceptable amalgama de

conceptos, puesto que una indeb da interpretación conduciría a que no pudiera

cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y ta equidad...”

el Consejo de Estado en lo Sala de lo Conte cioso Administrativo con fecha del 9 de dgosto de

200l con radicado 19001-23-31-000-¡993-29 8-01 (12998), dice:

“(...] resulta, sin duda, mós adecuada la expresión daño a la vida de relación,

utilizada por la doctrina italiana, la cual acoge plenamente esta Corporación. Se

advierte. sin embargo, que, en opi ión de la Sala, no se trata simplemente de la

afectación sufrida por la persona eE su relación con los seres que la rodean. Fsle

perjuicio extrapatrimonial puede af ctar muchos otros actos de su vida, aun los de

caracter individual, pero externos, y su relación. en general, con las cosas del mundo.

En efecto, se trata, en realidad. de un daño exlrapatſimonial a la vida exterior: aquél

que afecta directamente la vida interior seria siempre un daño moral.

Por último, debe precisarse que, como en todos los casos, la existencia e intensidad

de este tipo de perjuicio debera

Sar
demostrada, dentro del proceso, por la parte

demandante, y a diferencia de lo ue sucede. en algunos eventos. con el perjuicio

moral, la prueba puede resultar rel tivamente fócil, en la medida en que, sin duda,



se trola de un perjuicio que, como se ccobo de expficor. Se realizo siempre en lo vida

exterior de los afectados y es. por lo to:-nto. fácilmente perceptible. Podra recurrirge,

entonces, a la practica de testimonios o dictámenes periciales, entre otros medios

posibles".

De lo anterior debemos extraer entonces que ei hecho de hablar de un Daño a la Vida de

Relación no hace que se exciuyan otros prejuicios materiales o inmateriales, es decir,

armónicamente pueden coexistir y seſ indemnizables parte de los causantes del perjuicio. por

ende, y siguiendo el derrotero de la Corte, debe entonces señor JORGE lVAN ALVAREZ

LONDOÑO indemnizar todos y cada uno de los perjuicios causados con ocasión del accidente

de trónsito acaecido el 03 de junio de 2016.

MORENO MOSQUERA

en el que es víctima directa el señor WlLLlGTON

Respecto del DAÑO EMERGENTE. la jurispſudencia nacional lo ha conceptualizado como:

"‘la pérdida misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido

menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento del pasivo, causados por

los hechos de los cuales trata de deducirse la ſesponsabilidad".

Adicionalmente, se encuentra que, si bien la jurispſudencia del Consejo de Estado ha

reconocido el arbitrio ‘udicial como un eleme

morales, esta también debe responder a crit

en sentencia del 26 de enero de 20ll, la

Administralivo del Consejo de Estado, afirmó

nto determinante para la tasación de los perjuicios

erios de razonabilidad y equidad. En esle sentido,

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso

“La jurispſudencia ha trazado las pautas para efectos de reparar el daño por el

equivalente pecuniario producido e

más adecuado para tal fin es el arbi

perjuicios morales, señalando que el meconismo

rio judicial (arbitrlum iudicis}, Siendo el funcionario

de conocimiento quien, por esa misma condición, puede inferir las circunstancias que

inciden en el ambito más intrinseco

definir que’ retribución se aviene como adecuada con

de quien depreco la indemnización, pudiendo

base en los criterios de eg vidad,

¡‘usiicia z reparación integral gara mgnguar ei trauma derivado del suceso“.

Para el caso que nos atañe, debemos decir

050 tue codificado como "lNVADlR EL CA

ue si observamos que el vehículo de placas RGB-

RlL CONTRARIO" entonces el señor JORGE IVAN

ALVAREZ LONDOÑO, es responsable de los daños y perjuicios causados a las víctimas directas y

que la prueba de sus perjuicios reposa en lcu historia clinica en la que se observan las heridas.

los procedimientos y en los dictámenes del lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, pues

no queda duda del extremo causante del siniestro y del nexo de causalidad existente, por

ende. éste junto las propietarias y la asegurodora de responsabilidad civil extracontractual son

los llamados a responder por los daños y perjuicios causados al señor WILLlGTON MORENO

MOSQUERA y sus familiares.

Atiora, frente a la responsabilidad de indemnizar que tiene la ASEGURADORA SEGUROS

GENERALES. por los daños y perjuicios que se

Lorena Serna Montoya es tomadora de

mencionada entidad, por ende. es esta la

ocasionaron, cabe resaltar que la señora María

una póliza de ſesponsabilidad civil con la

llamada a indemnizar a mis representados, en

virtud del contrato de seguro; una póliza cumple dos funciones bósicas. la de indemnizar a la

víctima directa del siniestro en donde el

torïpdor
de la misma sea el causante y responsable

del accidente. y a su vez. proteger el patri

lo que responde por los daños a terceros y

que, para la tasación del daño, es usted señor juez quien

onio del asegurado, es decir, es la aseguradora

no el asegurado con su patrimonio. Es por esto

tiene la potestad y capacidad de

establecer las condenas por perjuicios morales en términos de salarios mínimos, y quien ha de

utilizar su prudente arbitrio para tasar los perjuicios de índole inmaterial en el marco de la

equidad y la reparación integral.

Al tenor de lo anterior, la jurispſudencia ha dicho en fallo del ó de sepliembre de 200l de la

Sección Tercera del Consejo de Estado sobre el daño moral y la tasación de los perjuicios

correspondientes:

“La reparación, en efecto, conforme a nuestro sistema legal, sólo debe atender a la

entidad del daño misma: debe repararse todo el daño causado,

la culpabilidad de su autor, o de la existencia de
causado, independientemente de

y sólo el daño



Así mismo. el Consejo de Estodo en follo Fallo

{201 2] Exp O500l2325000l9942279 0l sosllene igualmente que:

clrcunsloncíos de ogrovoclón o

todos los cosos, al margen de que lo reparación se efectúe

laboral, contencíoso admínisfrotívo o

consagrado de manero expresa por el

lérmínos: “Ark. ló.- Valoración de los D

oo

=‘

fl

ante la Adminíslrocíón de Ju
'

,

las cosas, atenderá los principios de

criterios técnicos acfuariales".

también prevísto en la norma transa

valoración del daño. Su importancia re

de un perjuicio que, por lo naturaleza

sino simplemente compensatoria. En efecto,

scaró.al monto exacto del perjuicio, pero bu

roto con su ocurrencia. Se impone

discrecionalidad. que. sin embargo,

fundada en las probanzas que, en

su intensidad. No se trata, en efecto,

debe buscarse también la garantia d

comparación de la situación debafi

analisis de los diferentes aspectos que

debera tomarse en cuenta, por supu s

el articulo ló de la Ley 446 de m&
jurisdicciones.

5

"Q'
<

atenuación punitiva, y éste es un principio común a

en un procesó penal, civil,

de otra indole. Este postulado basíco l…) fue

articulo ló de la Ley 446 de l998, en los Siguientes

años. Dentro de cualquier procesó que se surla

cloración de daños irrogados a las personas y a

reparación integral y equidad y observaró los

ede perderse de vista el principio de equidad,

rita para ser tenido en cuenta en la labor de

sulta mayor cuando se trata de la indemnización

de éste, no puede ser restitutoria ni reparadora,

la suma establecida no se ajuslara nunca

de alguna manera. restablecer el eq uilibrio

al juez, entonces. el ejercicio de una cierta

debe encontrarse suticientemente razonada y

elfroceso,
obren sobre la existencia del perjuicio y

e una facultad arbitraria: por ello, en su desarrollo

lprincipio de igualdad, lo que hace necesaria la

a con otras ya decididas, con fundamento en el

determinan aquélla y éstas, dentro de los cuales

to, el valor real de la indemnización. Ahora bien,

es de obligatoria observancia para todos las

21861 del veinticinco (25) de abril de dos mil doce

“"El arbitrio iuris siempre seró necesario en cualquier ordenamiento juridico puesto que el

legislador no puede contemplar tod

pueden presentar en el procesó j

maniobra a cargó del operador

C

arbitrariedad, cónstituye un campo de discreción racional en el que c

en las reglas de la experiencia y la san

o vacios que estón contenidos en la

s y cada una de las hipótesis y variables que se

udicial, razón por la cual queda un margen de

judicial que, lejos de ser catalogado como

on fundamento

a critica traza derroteros para colmar esas lagunas

ley. En el presente casó, se decretaron perjuicios

Siguiendo el derrotero de que medía una

eslaluto mercantil, modificado por el 84 de

morales tasados en salariós minimos mensuales vigentes para todos los demandantes

como quiera obran los registros civiles que dan cuenta de la relación de parentesco que

los vincula. En efecto, de estós documentos, la Sala da pór probado el perjuicio moral

en los actores con ocasión de las lesiones padecidas por su espósa y madre,

respectivamente, por cuanto las regias de lo experiencia hacen presumir que las

lesiones o afectaciones a la integridad psicofisica de un pariente cercano causó un

profundo dolor y angustia en quienes conforman su núcleo familiar, en atención a las

relaciones de cercania, solidaridad y afecto, ademas de la importancia que dentro del

desarrollo de la personalidad del individuo tiene la familia como núcleo bósico de la

sociedod. En consecuencia, establecer y fijar la condeno en la parte resolutiva de lo

Sentencia en salariós minimos mensuales legales vigentes - no cónstituye un capricho del

juzgador, ni supone el desconocimiento del articulo l78 del C.C.A., norma aplicable

única y exclusivamente a las decretadas en sumos liq uidas de dinero, es decir, en pesos

colombianos, todo vez que esa circunstancia garantiza y permite que al momento del

pago —que de conformidad con el articulo l77 del C.C.A. puede estar diferido en el

tiempo por aspectos presupuestale - lo condena mantenga su actualidad y, por lo

tanto, no se altere o afecte en virtud de la pérdida del poder adq uisitivo de lo moneda.

póliza de responsabilidad civil, el articulo l l27 del

la Ley 45 de 1990 expresa que:

“El seguro de responsabilidad impone a cargó del asegurador la obligacion de

indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el osegurado con motivo de

determinada responsabilidad en

Te
incurra de acuerdo con la ley y_tie_r_tgg:o_m_cz

proLósito el resarcimiento de la vctimó, la cual, en tal virtud_s_e constityyeen el

beneficiario de la indemnizació_n, si p

ol asegurado.
"

erjuicio de las prestaciones que se le reconozcan

Por todo lo anteriormente expuesto señor juez. debera el asegurador y la conductora del



vehículo de plocos RGB-OSO ſespondeſ solidoſiomenie por los daños descritos en los ocúpites

de hechos, fundamentos y preºſensiones.

9. Competencia y cuantía

Es usted competente Señor juez en rozón de lo cuonlío del presente dsunlo lo cuol esllmo en

TRElNTA Y UN MllLLONES QUlNIENTOS SETENTA Y SElS MlL OCHOClENTOS C|NCUENTA Y UN PESOS

M/CTE (31.576.851), es decir. que corres

conformidad con lo previslo en el artículo

La tiene su despacho, Señor Juez, confor

onde o la categoría de mínimo cuantía de

2 del Código General del Proceso

me o lo normado en el artículo 28, numeral l, en

ſazón de ser este municipio el domicilio de as señoros DIOEMA GONZALEZ ROMERO y MAR|A

LORENA SERNA MONTOYA; Así mismo, es aplicable el numeral 5 del articulo 28, en razón del

domicilio de EQUIDAD SEGUROS GENEALES, por cuanto el domicilio de su sucursal pertenece

o lo jurisdicción del municipio de Pereira Risarolda, en lo calle 14 No. 13 - 52 (Pereira)

Por tal razón, y según el acápite anterior, es usled señorjuez el competente para conocer de

este litigio por lo naturaleza del asunto. la

asisle

auantía y la competencia territorial que o usled le

10. Anexos

º Los documentos anunciados como pſu

o Poder para actuar.

o Solicitud de medido cautelar

ebas.

* Copia de certificado de existencia y representoción de Equidad Seguros Generales

o Copia de la demanda y sus anexos para surtirel traslado al demandado

12.

Demandantes:

- El Señor W|LLIGTON MORENO MOSQUERTA

Notificaciones

en representación de sus hijos menores de edad

Aura María Moreno Zapata, Juan Carlos Moreno Zapala e lsabela Moreno Zapata recibirán

notificaciones en la casa 20 finca las Galicia - las colinas ll en el municipio de Pereira Rísaralda,

teléfonos 30ló8l5l65 — 3l87480823 — 31264 ólól, la paſte demandante manifiesta no tener

correo electrónico.

Demandados:

- la aseguradora EQUIDAD SEGUROS GENER

municipio de Pereira Risarolda
,

PBX 592

electrónico se

uros@laeguidadseguroscoÏ
- El señoſ, JoRGE NAN ALVAREZ LoNDoÑ

LES recibira notificaciones en la calle l4 No l3 — 5’)

929 — 5952210 - 60031 ll - fax 5200738 correo

wwwlaeguidadseguroscogp

,
recibira notificaciones en la calle 86 No.28 - 35

telefono de portería 320 7767 jardines del nogal apartamento 209 en el municipio de Pereira

Risaralda. teléiono 301 6934104, se manitiesta bajo gravedad de juramento que se desconoce

el correo electrónico de este demandado

- la señora D|OEMA GONZALEZ ROMERO recibira notificaciones en la calle 86 No.28 — 35 teléfono

de portería 320 7767 jardines del nogal opartamento 209 en el municipio de Pereira Risaralda,

telefono 301 6934104, se monitiesta bajo gravedad de juramento que se desconoce el correo

electrónico de este demandado.

- lo señora MARlA LoReNA sERNA MoNToYA recibira notificaciones en lo calle 86 No.28 - 35

lelétono de porteria 320 7767 jardines del nogal apartamento 209 en el municipio de Pereira

Risaralda, teléfono 301 6934104, se manifiesta bajo gravedad de juramento que se desconoce

el correo electrónico de este demandado

El suscrito de la parte demandante las no

edilicia Antonio Correa pisa 6 oficina 6

ificaciones las recibiré en la carrera 7 No 18 — 21

l. de la ciudad de Pereira, correo electrónico



obogodosdelronsítoïfégmoil.con3yie1étonQs __
_

ſAtentamente.

JUAN DAVlD

- xpedido en el

CÉmsuIo
-

o. 262.345 Cons

p444833 - 3012669193 — 301 7854383.


